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San José, Barrio González Lahmann  
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Circular N° PJ-DGH-C-014-2020 
                 

PARA: Jefaturas de Direcciones, Departamentos, Oficinas, Despachos Judiciales 
y personal judicial de todo el país 

 
DE: Dirección de Gestión Humana 

 
Fecha: 06 de noviembre de 2020 
 
ASUNTO:  Procedimiento para la atención de cartas al patrono emitidas por el 

Instituto Nacional de Seguros al Poder Judicial 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
Se informa a todas las jefaturas y personal judicial del país que en el marco del Programa 
Institucional para el Manejo de Casos por Riesgos del Trabajo (PRIMAC-RT) aprobado por el 
Consejo Superior en sesión N° 11-19 celebrada el 12 de febrero de 2019, artículo X, y con la 
finalidad de agilizar la atención de los casos de cartas al patrono que son remitidas por el 
Instituto Nacional de Seguros al Poder Judicial, en cumplimiento de lo establecido en el Código 
de Trabajo en su artículo 254.  
  
Esta Dirección ha establecido como principal canal de comunicación para la atención de estos 
casos al Subproceso de Salud Ocupacional. En virtud de lo expuesto, se describe el siguiente 
procedimiento: 
 
1. A la persona servidora o funcionaria judicial que le sea entregada una carta al patrono por 

parte del Instituto Nacional de Seguros, debe notificarla con la mayor antelación posible a 
su jefatura inmediata, o a su superior jerárquico. 

2. La jefatura debe comunicar la misma mediante correo electrónico al Subproceso de Salud 
Ocupacional a la dirección: salud_ocup@poder-judicial.go.cr 

3. El Subproceso de Salud Ocupacional realizará el análisis correspondiente y determinará el 
abordaje para la atención de cada caso en particular, pudiendo incluso ser referido a otras 
instancias institucionales según sea requerido. 

4. La persona interesada, su jefatura y las instancias que correspondan en cada caso, 
deberán colaborar en los requerimientos que cada instancia establezca para la atención 
del caso.  

 
 

MBA. Roxana Arrieta Meléndez 
Directora a.i. 

Dirección Gestión Humana 
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